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traslado de condenados, establece que la Comisión Oficial 
de Extradiciones y Traslado de Personas Condenadas 
propone al Consejo de Ministros, a través del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos, acceder o no al pedido de 
extradición activa formulado por el órgano jurisdiccional 
competente;

Que, de acuerdo con el inciso 1) del artículo 514 
del Código Procesal Penal, promulgado por el Decreto 
Legislativo N° 957, corresponde al Gobierno decidir 
la extradición, pasiva o activa, mediante Resolución 
Suprema expedida con el acuerdo del Consejo de 
Ministros, previo informe de la referida Comisión Oficial;

Que, mediante el Informe Nº 50-2020/COE-TPC, del 
10 de marzo de 2020, la Comisión Oficial de Extradiciones 
y Traslado de Personas Condenadas propone acceder a 
la solicitud de extradición activa de la persona requerida, 
para ser procesada por la presunta comisión de los delitos 
de: (i) fabricación, comercialización, uso o porte de armas, 
en agravio del Estado peruano; y (ii) asociación ilícita, en 
agravio de la sociedad;

Que, conforme al Acuerdo entre el Gobierno de la 
República del Perú y el Gobierno de la República de 
Colombia, modificatorio del Convenio Bolivariano de 
Extradición Firmado el 18 de julio de 1911, suscrito el 22 
de octubre de 2004 y vigente desde el 16 de junio de 2010; 
así como, al Código Procesal Penal peruano respecto del 
trámite interno y en todo lo que no disponga el Acuerdo;

En uso de la facultad conferida en el inciso 8) del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Acceder a la solicitud de extradición 
activa de la ciudadana colombiana LINA MARÍA MURIEL 
OSORIO a la República de Colombia, formulada por la 
Tercera Sala Penal para Procesos con Reos en Cárcel 
de la Corte Superior de Justicia de Lima, declarada 
procedente por la Sala Penal Permanente de la Corte 
Suprema de Justicia de la República, para ser procesada 
por la presunta comisión de los delitos de: (i) fabricación, 
comercialización, uso o porte de armas, en agravio del 
Estado peruano; y (ii) asociación ilícita, en agravio de la 
sociedad; y, disponer su presentación por vía diplomática 
a la República de Colombia, conforme al Acuerdo vigente 
y a la normativa interna aplicable al caso.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema 
es refrendada por el Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos y por el Ministro de Relaciones Exteriores. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

FERNANDO R. CASTAÑEDA PORTOCARRERO
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

GUSTAVO MEZA-CUADRA V.
Ministro de Relaciones Exteriores
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SALUD

Aprueban el Documento Técnico: “Plan 
Nacional de Reforzamiento de los Servicios 
de Salud y Contención del COVID-19”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 95-2020-MINSA

Lima, 18 de marzo del 2020

Visto, el Expediente N° 20-029995-001, que contiene 
la Nota Informativa N° 332-2020-DGOS/MINSA de la 
Dirección General de Operaciones en Salud; el Informe 
N° 088-2020-OPEE-OGPPM/MINSA de la Oficina General 

de Planeamiento, Presupuesto y Modernización; y, el 
Informe N° 236-2020-OGAJ/MINSA de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica; 

CONSIDERANDO: 

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la 
Ley N° 26842, Ley General de Salud, señalan que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano y 
medio fundamental para alcanzar el bienestar individual y 
colectivo, por lo que la protección de la salud es de interés 
público;

Que, los numerales 1 y 3 del artículo 3 del Decreto 
Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, disponen como ámbito de 
competencia del Ministerio de Salud, la salud de las 
personas y las epidemias y emergencias sanitarias;

Que, el artículo 4 del citado Decreto Legislativo 
contempla que el Sector Salud está conformado por el 
Ministerio de Salud, como organismo rector, las entidades 
adscritas a él y aquellas instituciones públicas y privadas 
de nivel nacional, regional y local, y personas naturales 
que realizan actividades vinculadas a las competencias 
establecidas en la Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, y que tienen impacto directo o 
indirecto en la salud, individual o colectiva; 

Que, el artículo 4-A del acotado Decreto Legislativo, 
incorporado por la Ley N° 30985, Ley que fortalece la 
función rectora del Ministerio de Salud, dispone que el 
Ministerio de Salud, en su condición de ente rector y dentro 
del ámbito de sus competencias, determina la política, 
regula y supervisa la prestación de los servicios de salud, 
a nivel nacional, en las siguientes instituciones: Essalud, 
Sanidad de la Policía Nacional del Perú, Sanidad de las 
Fuerzas Armadas, instituciones de salud del gobierno 
nacional y de los gobiernos regionales y locales, y demás 
instituciones públicas, privadas y público-privadas;

Que, la Organización Mundial de la Salud ha calificado, 
con fecha 11 de marzo de 2020, el brote del COVID-19 
como una pandemia al haberse extendido en más de cien 
países del mundo de manera simultánea; 

Que, mediante Decreto de Urgencia Nº 025-2020 se 
dictan medidas urgentes y excepcionales destinadas a 
reforzar el sistema de Vigilancia y Respuesta Sanitaria 
frente al COVID-19 en el territorio nacional, disponiendo 
que el Ministerio de Salud, en cumplimiento de su 
función rectora, es el encargado de planificar, dictar, 
dirigir, coordinar, supervisar y evaluar todas las acciones 
orientadas a la prevención, protección y control de la 
enfermedad producida por el COVID-19, con todas las 
instituciones públicas y privadas, personas jurídicas y 
naturales que se encuentren en el territorio nacional, 
conforme a las disposiciones de la Autoridad Sanitaria 
Nacional, para lo cual, mediante resolución de su titular, 
aprueba las disposiciones complementarias para su 
aplicación e implementación; 

Que, por Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM se 
declara el Estado de Emergencia Nacional y se dispone 
el aislamiento social obligatorio (cuarentena) por las 
graves circunstancias que afectan la vida de la Nación 
a consecuencia del brote del COVID-19, señalando que 
todas las entidades públicas, privadas y mixtas sanitarias 
del territorio nacional, así como los demás funcionarios 
y trabajadores al servicio de las mismas, quedan bajo la 
dirección del Ministerio de Salud para la protección de las 
personas, bienes y lugares;

Que, mediante el documento del visto y en el marco de 
sus competencias, la Dirección General de Operaciones 
en Salud ha propuesto la aprobación del proyecto de 
Documento Técnico: Plan Nacional de Reforzamiento de 
los Servicios de Salud y Contención del COVID-19, con 
el objeto de establecer las disposiciones que permitan 
el reforzamiento de los servicios de salud y contención 
del COVID-19 y el fortalecimiento de la participación 
ciudadana efectiva en el territorio nacional;

Estando a lo propuesto por la Dirección General de 
Operaciones en Salud; 

Con el visado del Director General de la Dirección 
General de Operaciones en Salud, del Director General de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización, del Director 
General de la Oficina General de Asesoría Jurídica, del 
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Secretario General, de la Viceministra de Salud Pública 
y del Viceministro de Prestaciones y Aseguramiento en 
Salud, y; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 26842, 
Ley General de Salud; el Decreto Legislativo N° 1161, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
modificada por la Ley N° 30895, Ley que fortalece la 
función rectora del Ministerio de Salud; el Decreto de 
Urgencia Nº 025-2020, Decreto de Urgencia que dicta 
medidas urgentes y excepcionales destinadas a reforzar 
el Sistema de Vigilancia y Respuesta Sanitaria frente al 
COVID-19 en el territorio nacional; y, el Decreto Supremo 
Nº 044-2020-PCM, Decreto Supremo que declara Estado 
de Emergencia Nacional por las graves circunstancias 
que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote 
del COVID-19; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar el Documento Técnico: “Plan 
Nacional de Reforzamiento de los Servicios de Salud y 
Contención del COVID-19”, que forma parte integrante de 
la presente Resolución Ministerial. 

Artículo 2.- Disponer que los Gobiernos Regionales 
aprueben su Plan Regional de Reforzamiento de los 
Servicios de Salud y Contención del COVID-19, en el 
plazo máximo de veinticuatro (24) horas, considerando 
los criterios y contenidos contemplados en el Documento 
Técnico aprobado en el artículo 1 de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 3.- Encargar a la Dirección General de 
Operaciones en Salud la asistencia técnica, supervisión, 
monitoreo, difusión y evaluación de lo dispuesto en los 
artículos 1 y 2 de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 4.- Facúltese a la Dirección General de 
Operaciones en Salud a emitir las normas complementarias 
que correspondan para la adecuada implementación 
del Documento Técnico aprobado por el artículo 1 de la 
presente Resolución Ministerial. 

Artículo 5.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial en el portal institucional 
del Ministerio de Salud. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARÍA ELIZABETH HINOSTROZA PEREYRA
Ministra de Salud

1865068-1

Autorizan Transferencia Financiera del 
Ministerio a favor de diversos pliegos 
Gobiernos Regionales, destinada a financiar 
la contratación de los servicios necesarios 
para garantizar la continuidad de los 
servicios de salud

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 96-2020-MINSA

Lima, 18 de marzo del 2020

VISTO, el Expediente N° 20-026301-003, que contiene 
el Informe N° 149-2020-OP-OGPPM/MINSA, emitido 
por la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización, el Memorándum N° 610-2020-DGOS/
MINSA e Informe N° 011-2020-WSST-DIMON-DGOS/
MINSA, emitido por la Dirección General de Operaciones 
en Salud, y la Nota Informativa N° 214-2020-OGAJ/
MINSA, emitida por la Oficina General de Asesoría 
Jurídica; y, 

CONSIDERANDO:

Que, en el marco del Decreto Legislativo Nº 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, y del Decreto de Urgencia N° 014-2019, Decreto 

de Urgencia que aprueba el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020, se expidió la Resolución 
Ministerial N° 1168-2019/MINSA, de fecha 26 de diciembre 
de 2019, que aprobó el Presupuesto Institucional de 
Apertura (PIA) para el Año Fiscal 2020 del Pliego 011: 
Ministerio de Salud;

Que, con Decreto de Urgencia Nº 025-2020, se dictan 
medidas urgentes y excepcionales destinadas a reforzar 
el Sistema de Vigilancia y Respuesta Sanitaria frente al 
COVID-19 en el territorio nacional; estableciéndose en 
su artículo 1 que su objeto es dictar medidas urgentes 
destinadas a reforzar el sistema de vigilancia y respuesta 
sanitaria frente al grave peligro de la propagación de 
la enfermedad causada por un nuevo coronavirus 
(COVID-19) en el territorio nacional, a efectos de 
establecer mecanismos inmediatos para la protección de 
la salud de la población y minimizar el impacto sanitario 
de situaciones de afectación a ésta;

Que, el numeral 5.1 del artículo 5 del Decreto de 
Urgencia N° 025-2020 autoriza excepcionalmente 
durante el Año Fiscal 2020, al Ministerio de Salud a 
realizar transferencias financieras a favor de las unidades 
ejecutoras de salud de los pliegos Gobiernos Regionales, 
para la contratación de servicios necesarios para garantizar 
la continuidad de los servicios de salud, así como a realizar 
la prestación de servicios complementarios, conforme a 
lo dispuesto en el Decreto Legislativo N°1154, Decreto 
Legislativo que autoriza los Servicios Complementarios en 
Salud, su Reglamento y demás normas complementarias; 
asimismo, conforme con el numeral 5.2 del citado artículo, 
las mencionadas transferencias financieras se aprueban 
mediante resolución del titular del Ministerio de Salud, 
previo informe de la Oficina de Presupuesto o la que haga 
sus veces en el pliego, la cual se publica en el diario oficial 
El Peruano; 

Que, por su parte, el artículo 20 de la Directiva 
N° 011-2019-EF/50.01 “Directiva para la Ejecución 
Presupuestaria”, aprobada con Resolución Directoral N° 
036-2019-EF/50.01, establece el procedimiento a seguir 
para la ejecución de la transferencia financiera;

Que, mediante Memorándum N° 610-2020-DGOS/
MINSA que contiene el Informe N° 011-2020-WSST-
DIMON-DGOS/MINSA, la Dirección General de 
Operaciones en Salud, solicita la transferencia financiera 
a favor de diversos Gobiernos Regionales, para financiar 
la contratación de los servicios necesarios para garantizar 
la continuidad de los servicios de salud, en el marco de 
lo autorizado por el artículo 5 del Decreto de Urgencia 
N° 025-2020, destinados a reforzar el sistema de 
vigilancia y respuesta sanitaria frente al grave peligro de 
la propagación de la enfermedad causada por un nuevo 
coronavirus (COVID-19) en el territorio nacional; 

Que, a través del Informe N° 149-2020-OP-OGPPM/
MINSA, la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto 
y Modernización emite opinión favorable para autorizar 
una transferencia financiera del Presupuesto Institucional 
del Pliego 011: Ministerio de Salud para el Año Fiscal 
2020, hasta por la suma de S/ 26 245 986,00 (VEINTISEIS 
MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS Y 00/100 SOLES), 
a favor de diversos pliegos Gobiernos Regionales, para 
financiar la contratación de los servicios necesarios para 
garantizar la continuidad de los servicios de salud, en el 
marco de lo autorizado por el artículo 5 del Decreto de 
Urgencia N° 025-2020, destinados a reforzar el sistema 
de vigilancia y respuesta sanitaria frente al grave peligro 
de la propagación de la enfermedad causada por un 
nuevo coronavirus (COVID-19) en el territorio nacional; 
por lo que corresponde emitir la respectiva Resolución 
Ministerial;

Con los vistos del Director General de la Oficina 
General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, 
del Director General de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica, del Secretario General, de la Viceministra 
de Salud Pública y del Viceministro de Prestaciones y 
Aseguramiento en Salud; y,

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, en el Decreto de 
Urgencia N° 014-2019, Decreto de Urgencia que 
aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año 
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